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Doctor 
DAVID ANDRÉS GIRALDO UMBARILA 
Subsecretario Comisión Primera Permanente del Plan 
Concejo de Bogotá 
comisiondelplanaconcejobogota.qov.vo 
Bogotá D.C. 

Asunto: Respuesta a la Proposición 034-2025 Orquesta Filarmónica de Bogotá. 

Respetado Dr. Giraldo, reciba un cordial saludo. 

En atención al asunto de referencia y con base en la información suministrada por la Oficina 
Asesora de Planeación y Tecnología de la entidad, nos permitimos informar que la Orquesta 
Filarmónica de Bogotá no es la competente para dar respuesta respecto del cuestionario 
planteado, toda vez que estas se refieren a reglamentaciones del PDD "Bogotá Camina Segura". 

Dicha responsabilidad corresponde a otras entidades del Distrito Capital, conforme a las 
competencias establecidas en el marco normativo vigente. 

Cordialmente, 

DAVID GARCÍA RODRÍGUEZ 
Director General 

i Proyectó: Oscar Hernán Bolaños — Jefe Oficina Asesora de Planeación y Tecnolog' 
Revisó: Juan Sebastián Sánchez Dederlé — Jefe Oficina Jurídica y de Contratació 
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